MANUAL DE CONVIVENCIA

Concepto – Filosofía
Concepto: Es el instrumento elaborado de común acuerdo por todos los miembros de la comunidad educativa en donde se consignan los derechos y deberes, las prohibiciones, las faltas, los procesos disciplinarios, los correctivos y los estímulos para los estudiantes, docentes, directores y padres de familia de conformidad con la Constitución Política de Colombia, La Ley General de Educación, el colegio del menor y todas las demás normas jurídicas vigentes, con el fin de facilitar el proceso educativo, la sana convivencia y la formación integral de la persona humana.

Filosofía: Este MANUAL DE CONVIVENCIA parte del principio fundamental de que toda persona por ser miembro de una comunidad, es social por naturaleza: se gesta, evoluciona, se educa y se realiza como un ser situado frente a unas circunstancias que le son inherentes a su misma naturaleza y que por lo tanto el espíritu filosófico que lo ilumina y orienta apunta hacia el desarrollo equilibrado de todas las dimensiones de la persona humana y de la sociedad, mediante el conocimiento, respeto y vivencia de los valores fundamentales: la vida, la libertad, la ética, la comunicación, la justicia, la paz dentro de un marco jurídico, democrático y participativo.
La estructura de este MANUAL tiende ante todo a unificar criterios que respondan a unos lineamientos generales contemplados en derechos y deberes de los educandos y demás estamentos educativos, creando conciencia y conocimiento de los mismos en un ambiente de respeto de las ideas.
De los estudiantes: El estudiante ó educando es el centro del proceso educativo y debe participar activamente en su propia formación integral.
La educación que reciba debe favorecer el pleno desarrollo de su personalidad, dar acceso a la cultura, al logro de conocimientos científicos y técnicos y a la formación de valores éticos, morales, ciudadanos y religiosos que le faciliten la realización de una actividad útil para el desarrollo socio - económico de su comunidad.

Matricula: Es el acto que formaliza la vinculación del estudiante al servicio educativo.
La matricula se realiza por una sola vez, al ingresar el alumno a la Institución educativa y debe ser renovada anualmente para poder cursar nuevos periodos académicos.

Todo estudiante de Educación básica primaria que proceda de otra Institución o Centro Educativo, y en su informe de calificaciones presenta que tuvo dificultades en la  obtención de los mínimos logros requeridos en determinadas áreas (Matemáticas y  Español), para ser matriculado en el grado siguiente, debe ser sometido a evaluación por la comisión  de evaluación y promoción para determinar el grado de dificultades que presenta en dicha áreas, para así decidir que actividades de nivelación se deben hacer para que supere las dificultades existentes.

El ingreso a cualquiera de los niveles de la educación Pre - escolar no estará sujeto a ningún tipo de pruebas de admisión o examen psicológico o de conocimiento.

Admisión: Son criterios de admisión para ingresar a estudiar a la Institución Educativa de Guacamayo, los siguientes:

_ Presentar al momento de la matricula, copia del registro civil, original del examen médico, si proceden de otras Instituciones o Centros, a parte de los requisitos anteriores, deben presentar: original vigente del informe de calificaciones debidamente firmado y sellado por el rector.

La Institución garantizará la disponibilidad de cupos a los educandos antiguos, siempre y cuando la matricula se haga en la fecha indicada.

Los estudiantes que aparezcan registrados en los libros con sanciones gravísima como cancelación de la matricula; La directiva de la Institución se reserva el derecho de admitirlo.

Permanencia: La institución propenderá por la permanencia de los educandos en ella, por lo tanto el alumno que repruebe un grado por primera vez, tendrá derecho a continuar en ella siempre y cuando no exista una causal de exclusión contemplada  en este Manual.

Reprobación: Un estudiante reprueba un grado:

_ Cuando haya dejado de asistir a actividades curriculares por periodos que acumulados, resulten superiores a la cuarta parte del tiempo total previsto.

_ Cuando supere el total de áreas pérdidas contempladas en el decreto 230.
- Cuando después de cumplidas las actividades complementarias especiales o actividades de recuperación, persiste la insuficiencia en la obtención de los logros. 

_ En el nivel de Educación Pre - escolar no se reprueban grados. Los educandos de estos niveles avanzan en el proceso educativo según sus capacidades y aptitudes personales.

_Los educandos que presenten notoria dificultad en el proceso enseñanza - aprendizaje, serán sometidos a seguimientos y control permanente por parte del docente del área o del grupo para decidir con la ayuda del consejo académico que actividades se deben realizar para superar las deficiencias.















MANUAL DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCION EDUCATIVA DE GUACAMAYO.

 NATURALEZA DE LA INSTITUCION EUCATIVA DE GUACAMAYO

La INSTITUCION EUCATIVA DE GUACAMAYO BOLIVAR, es una entidad de carácter oficial, organizada como tal, mediante el decreto No 143 emanado de la Secretaría de Educación Departamental del Departamento de Bolívar.

Cumple las normas señaladas por el Ministerio de Educación Nacional, dirigidas a los establecimientos educativos del calendario A.

Imparte los siguientes niveles de Educación:

Preescolar: Grado: Cero.
Básica, ciclo de primaria: grados de 1° a 5° para niños y niñas
Básica, ciclo de secundaria: grado de 6° a 9° mixto.
Educación Media académica: grados 10° y 11°.




 OBJETIVOS DEL MANUAL

 Establecer las normas y procedimientos que rigen la relación entre los estamentos de la INTITUCION.

 Permitir a los alumnos de la Institución conozcan sus deberes y responsabilidades

 Dar a conocer a los alumnos de la Institución las sanciones contra la infracción de este Manual.

 DERECHOS DE LOS ALUMNOS

Los alumnos de la Institución Educativa de Guacamayo tienen derecho a:

1.- Conocer el Manual de Convivencia de la Institución.
2.- Expresar libremente sus ideas y ser escuchado en sus descargos por faltas cometidas, antes de imponérseles sanciones.
3.- Recibir un trato cortés, sin ninguna discriminación de tipo político, cultural, religioso  y social.
4.- Recibir una formación integral de acuerdo a orientaciones del Ministerios de educación Departamental y a las Programaciones de la Institución, con su seguimiento oportuno y eficiente.
5.- Conocer oportunamente toda la programación legal establecida por la Institución.
6.- Conocer oportunamente la Misión, Visión y Filosofía de la Institución.
7.- Recibir la orientación y consejería en situaciones presentadas por dificultades escolares y personales.
8.- Recibir de los profesores y comunidad educativa en general un trato digno como persona dentro y fuera de la Institución.
9.- Participar en las tomas de decisiones o actividades que redunden en el bienestar general.
10.- Manifestarse libre y espontáneamente dentro del ambiente escolar, de acuerdo con su imagen de estudiante para proyectarse en su entorno social.
11.- Elegir y ser elegidos en comités, gobierno escolar y en cualquier otra actividad, siempre y cuando sea organizada por los docentes,  y que los resultados de la misma sean para beneficio de la Institución.
12.- Expresar libremente su opinión, haciendo criticas constructivas, sugerencias e iniciativas tendientes a mejorar la Institución.
13.- Expresar sus aptitudes, habilidades y capacidades en eventos de carácter cívico, religioso, cultural y deportivo.
14.- Recibir informes descriptivos, explicativos de sus notas cuando lo requiera.
15.- Disfrutar de comodidades, materiales y medios para el logro de los objetivos académicos según los recursos disponibles normas establecidas.
16.- Utilizar adecuadamente los recursos didácticos que posea la Institución.
17.- Participar del refrigerio escolar.
18.- Solicitar en forma respetuosa a los docentes puntualidad y cumplimiento de las horas de clases y programas curriculares.
19.- Utilizar los servicios de biblioteca, videograbadora, televisor, laboratorios, sillas, aulas y demás elementos propiedad de la Institución.

20.- Portar un carné estudiantil.
21.- Ser evaluados  académicamente y disciplinariamente, según las normas, y ser informado de los resultados antes de efectuar los registros legales.
22.- Derecho a que se le respete el debido proceso en su defensa  en caso de presentarse dificultades de comportamiento, y solamente ser sancionado con las normas establecidas en el Manual de Convivencia.
23.- Recibir orientación académica de acuerdo con los logros propuestos por la Institución, que les permita asimilar conocimientos científicos y culturales.
24.- Derecho a que se le acepten las excusas por retrasos, inasistencia o enfermedad, siempre que lleven la firma del acudiente.
25.- Recibir de su profesores orientaciones adecuadas para realizar trabajos escritos, investigaciones, tareas, etc.
26.- Hacer que le respeten sus bienes y pertenencias.












DEBERES DE LOS ALUMNOS

1.- Cumplir a cabalidad con el reglamento o Manual de Convivencia de la Institución.
2.- Asistir puntualmente a clases y a todos los actos culturales, deportivos, públicos y privados que organice la Institución.
3.- Llevar el uniforme con decoro y dignidad, no sólo en las instalaciones de la  Institución, si no, en las demás actividades extracurriculares programadas por los docentes, siempre que la ocasión lo amerite; distinguiéndose por la práctica de hábitos de higiene y urbanidad.
4.- Respetar, fuera y dentro de la Institución, a   los docentes, compañeros, personal administrativo y funcionarios de educación delegados por el Alcalde Municipal o la Secretaría de educación Departamental.
5.- Asumir con responsabilidad  los diferentes procesos de formación, para ello es fundamental que desarrolle su espíritu de investigación aportando elementos a la construcción de su conocimiento como persona y ser social.
6.- No consumir alimentos en hora hábiles  dentro de los salones de clase.
7.- Utilizar la biblioteca con una buena presentación personal.
8.- Cumplir con las obligaciones académicas, (tareas, trabajos, lecciones, evaluaciones etc.) utilizando los recursos apropiados, cumpliendo con las consultas  y pruebas reglamentarias.
9.- Comprometerse a cumplir con las normas establecidas por la Institución, desde el momento de la legalización de la matricula.
10.- Tener disposición y animo positivo para recibir orientación y consejería.
11.- Mostar siempre un comportamiento equilibrado, de respeto y responsabilidad.

12.- Representar dignamente la Institución en eventos de tipo cultural, deportivo, recreativo y social, según sus capacidades.
13.- Cuidar del mobiliario, materiales, enseres, textos, planta física de la Institución; responder por los daños ocasionados.
14.- Solicitar por escrito al profesor de grupo o director, autorización para ausentarse de la clase, previa firma del acudiente.
15.- Compartir con respeto y solidaridad los trabajos programados por los docentes en cada asignatura.
16.- Observar prudencia y respeto al hacer sus reclamos, acatando las sugerencias presentada para cada caso.
17.- Colaborar con el aseo, decoración y actividades programadas en pro de la Institución.
18.- Cumplir con las funciones de los cargos que represente.
19 - Informar oportunamente a sus padres o acudientes de las reuniones, citaciones o actividades programadas por la Institución.
20.- Disponer de los útiles escolares y materiales necesarios solicitados y aprobados por la Institución para sus logros académicos.
21.- Respetar los objetos ajenos.
22.- No portar armas ni objetos cortos punzantes o elementos diferentes a los de estudios que puedan perturbar el normal desarrollo de las actividades académicas.
23.- Hacer buen uso de las unidades sanitarias y el restaurante escolar.
24.- Hacer la formación en columnas por grados, en orden de estaturas, cuando se convoque a toda la comunidad estudiantil.
25.- Cumplir con el uniforme de diario y de educación física establecido por la Institución.

26.- Conocer el Manual de Convivencia, la misión, visión y filosofía de la Institución Y colaborar con su eficaz cumplimiento.
27.- Evitar el vocabulario obsceno, ofensivo y vulgar en el trato de sus compañeros, superiores y demás funcionarios de la Institución.
28.- Contribuir a la limpieza y el orden de las aulas de clases.
29.-  Presentarse correctamente uniformados y aseados, ya que la pulcritud y buena presentación son indispensables en la vida social.
30.-Abstenerse de utilizar dentro del salón de clase o durante la realización de actos culturales, deportivos o sociales, radios u objetos que distraigan la atención y perturben el normal desarrollo de éstos.
31.- Respetar los valores patrios, sus símbolos y las autoridades democráticamente constituidas.

FALTAS DE DISCIPLINAS.
Los siguientes comportamientos serán considerados por la Institución como actos de indisciplinas.
1.- Llegar tarde a las clases y demás actividades sin causa justificada.
2.- Conversaciones o gritos espontáneos que interrumpan las clases u otras actividades.
3.- Realizar en clases actividades diferentes a la señalada por el docente.
4.- Desordenes en formaciones o actos de comunidad.
5.- Descuido en la presentación personal, no presentarse debidamente vestido con el uniforme establecido de uso diario.
6.- Descuido con la presentación de los útiles escolares.
7.- No presentarse oportunamente con los materiales solicitados en el grupo.
8.- Incumplimiento a las observaciones dadas.
9.- Trato descortés a los compañeros, educadores y demás miembros de la comunidad educativa.
10.- Ausentarse del aula de clases o del establecimiento sin autorización.
11.- Chismes, apodos, dentro de la Institución a la comunidad educativa.
12.- Arrojar basuras y salivas dentro del salón de clase.
13.- Vender artículos y realizar rifas no autorizadas por la Institución.
14.- Ingresar a las distintas aulas de clases y demás dependencias sin autorización previa de quien corresponde.
15.- Comer dentro del salón de clases.
16.- Fomentar el desorden  fuera o dentro de salón  de clases.
17.- Causar daños intencionales a las instalaciones locativas, muebles,  enseres, materiales didácticos, equipos de oficinas y demás elementos de la Institución.
18.- Realizar juegos bruscos que lesionen a otros, incitar o participar en riñas o peleas dentro o fuera de la Institución.
19.- Utilizar palabras vulgares, o agredir con palabras a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.
20.- Rayar, marcar, dibujar las puertas, paredes y sillas de cualquier dependencia de la Institución.
21.- Portar armas o cualquier otro elemento que pueda servir para amenazar o agredir a algunos de sus compañeros o docentes de la Institución.
22.- Falsificar,  alterar, enmendar o tachar documentos de la Institución.
23.- Agredir físicamente a un docente o miembro de la comunidad educativa de la Institución.
24.- Hurto o retención indebida de objetos que pertenecen a la Institución o a cualquier integrante de la comunidad educativa.
25.- Inducir a compañeros a pertenecer a grupos, pandillas, sectas satánicas etc. dentro de la Institución.
26.- Hacer mal uso de los  uniformes (diario y educación física) del carné estudiantil o de los bienes de la institución.
27.- Usar el nombre de la Institución para beneficio propio o de terceras personas.
28.- Portar en la institución revistas, videos, libros, afiches pornográficos, juegos tales como: naipes, dominó, bolitas, loterías, aparatos de juegos, etc. Que entorpezcan el buen desarrollo de las clases o que violen  las normas establecidas en la institución.
29.- Ingerir licor, sustancias sicotrópicas o  alucinógenas, fumar dentro de la Institución o portar algunas de estas sustancias o elementos en la misma.
30.- Presentarse a las clases o a la institución en estado de embriaguez o con síntomas notorio de la misma.
31.- El desacato constante o rebeldía a las órdenes de los superiores.
32.- Irrespeto a sus compañeros a través de acciones tales como: patadas, golpes, tocar zonas prohibidas (glúteo, genitales, senos).

FALTAS: Se consideran faltas cometidas por los educandos de la Institución educativa de Guacamayo, toda violación de sus deberes para con la Institución y a las prohibiciones consignadas en el presente Manual; las cuales debido a su gravedad pueden conllevar a la suspensión temporal o definitiva del estudiante de la Institución.  
Para evitar que una falta cometida por un estudiante y considerada grave se siga sucediendo, como medida preventiva será sometida a condicionalidad la matricula del estudiante infractor. En caso de renitencia de ésta, se aplicará la máxima sanción consignada en el presente Manual.

Proceso disciplinario: Cuando un educando cometa faltas de disciplina o conducta que no alcancen relevancia, serán investigadas y resueltas por el director de grupo, o el encargado de la disciplina, el cual dará conocimiento al rector de la Institución sobre los hechos sucedidos y la decisión tomada. Cuando las faltas cometidas sean consideradas de gravedad, debe ser informado de inmediato al rector, quien estudiará el caso y tomará las medidas pertinentes, o en su defecto, convocará al Consejo Directivo para que se impongan las sanciones a que ellas dieren lugar.

Cuando esto último suceda, el consejo directivo deberá ceñirse a un debido proceso teniendo en cuenta para ello, el respeto del derecho de defensa. En estos casos se procederá de la siguiente modo: se llama al estudiante implicado en el caso para que de su versión libre y espontanea sobre los sucesos y los hechos que los motivaron; conocidos éstos, se iniciará una etapa de averiguaciones entre los posibles testigos, luego se escuchará nuevamente al implicado en una diligencia de cargos y descargos, pudiéndose aportar o solicitar pruebas. Estas deben ser presentadas en presencia del estudiante comprometido en la falta con el fin de evitar que se cometan injusticia en su contra.
Cuando se considere suficiente ilustración, el Consejo Directivo deberá pronunciarse al respecto,  y  mediante una resolución motivada dará a conocer su decisión.
Correctivos: La disciplina y conducta que deben observar los estudiantes tanto dentro como fuera del plantel es fundamento esencial para la buena marcha de la institución, por tal motivo su observancia y cumplimiento deben ser aspectos prioritarios de todo el personal docente del plantel.
Ante las faltas cometidas por los estudiantes, se deben aplicar los siguientes procedimientos:
_ Amonestación verbal en privado por parte del profesor a quien se le cometió la falta.
_ Amonestación  verbal en privado por parte del docente - director de grupo.
_ Amonestación verbal o escrita, según la gravedad de la falta, por parte del director.
_ Citación al padre de familia o acudiente para informarles del caso. Se deja constancia escrita.
_ Se afecta la disciplina.
Para las faltas graves se procederá de la siguiente manera:
_ El consejo directivo, como máximo organismo de la Institución será quien determinará las sanciones de acuerdo a al siguiente procedimiento:
_ Retiro temporal de clases o suspensión de la institución por uno o tres días.
_ Carta de compromiso firmada por el padre o acudiente y el alumno.
_ Retiro definitivo de la institución mediante cancelación de matricula.
_ Las sanciones disciplinarias se aplicarán con observación al derecho a la defensa del estudiante y partiendo de la presunción de inocencia. El  estudiante inculpado, tiene derecho a conocer el informe y las pruebas de la investigación; a que se practiquen las pruebas que se soliciten y ser oido en descargos.
_ Para la aplicación de las sanciones existen las siguientes instancias:
- Profesores
- Director de grupo
- Encargado de la disciplina
_ Consejo directivo



Competencias de las instancias.
Profesores.
- Observaciones y amonestaciones verbales
- Retiro de un periodo de clases y sólo si la actitud del estudiante obstaculiza el normal desarrollo de la clase. Todas las sanciones deben consignarse en el registro disciplinario para el respectivo seguimiento.

Director de grupo.
Su acción comienza a partir del informe presentado por el profesor involucrado en el retiro temporal del estudiante, a ellos les corresponde:
- Buscar la conciliación entre el estudiante y el profesor
_ Amonestación verbal
_ Amonestación escrita, que se llevará en el registro disciplinario, el cual deberá ser conocido y firmado por el estudiante.

Encargado de la disciplina.
_ Recibirá y valorará el informe presentado por el director  de grupo.
_ Hará firmar el compromiso del cambio de comportamiento del estudiante.

El consejo directivo.
Le corresponde tomar decisión sobre las faltas más grave. Le compete:
_ Matricula condicional
_ Retiro definitivo del plantel
_ Otras sanciones según su criterio.
ESTIMULOS: Los estímulos tendrán como fin primordial cultivar los valores de respeto en el estudiante y resaltar su participación en el campo académico, cultural, deportivo, de solidaridad y de colaboración.
Para lograr lo anterior, se han establecido en la Institución los siguientes estímulos:
_ Izar la bandera de Colombia en las fechas correspondientes.
_ Ser escogido como representante de su grupo para representar a la institución.
_ Ser representante de los estudiantes ante el consejo directivo.
_ Ser escogido por sus compañeros como integrante de alguno de los comités de apoyo que funcionan en la Institución.
_ Hacerse acreedor a menciones honoríficas.

DEL RECTOR
DEBERES: Es deber del rector de la Institución Educativa de Guacamayo.
_ Cumplir el horario de trabajo permaneciendo en la institución en ambas jornadas las horas plenamente establecidas, a excepción de las que fuere necesario emplear por fuera en asuntos relacionados con su cargo.
_ Nombrar mediante resolución interna, a los docentes que en ambas jornadas lo han de suplir en el ejercicio de su cargo en su ausencia.
_ Velar por el buen funcionamiento de la Institución y ser responsable de ella en todos sus aspectos.
_Tratar respetuosamente y en tono amable a los miembros de la comunidad educativa y de la comunidad en general.
_ Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas a través de Leyes, decretos, ordenanza, etc.
DE LOS DOCENTES
Derechos: De acuerdo a las normas vigentes, los educadores al servicio oficial gozarán de los siguientes derechos:
_ Formar asociaciones sindicales con capacidad legal para representar a sus afiliados en la formulación de reclamos y solicitudes ante las autoridades del orden Nacional, Departamental o Municipal.
_ Recibir oportunamente la remuneración asignada para el respectivo cargo y el grado en el escalafón.
_ Ascender dentro de la carrera docente
_ Participar en los programas de capacitación y bienestar social y gozar de los estímulos de carácter profesional y económico que se establezcan.
_ Disfrutar de vacaciones remuneradas.
_ Obtener el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales que reconoce la Ley.
_ Solicitar y obtener los permisos, licencias y comisiones, de acuerdo con las                                                                                                                                                                                                                                                     disposiciones legales pertinentes.
_ Permanecer en el servicio y no ser desvinculado de él o sancionado, sino de acuerdo con las normas y procedimientos plenamente establecidos por La Ley.
_ No ser discriminados por razón de sus creencias políticas o religiosas ni por distinciones fundadas en condiciones sociales o raciales.
_ Recibir un trato amable y respetuoso de sus superiores.


DEBERES: Los docentes de esta Institución deben:
_ Cumplir estrictamente el horario de clase.
_ Conocer el Manual de Funciones y el Manual de Convivencia de la institución, cumplirlos a cabalidad y dárselos a conocer a sus educandos.
_ No ausentarse del establecimiento en horas de trabajos, sin permiso del  rector.
_Solicitar permiso por escrito al rector para ausentarse del establecimientos cuando se justifique su ausencia.
_ Solicitar permiso por escrito a la Secretaria  de Educación Departamental o al director del Calse,  licencia para ausentarse del cargo por más de tres días.
_Cumplir con puntualidad los turnos de vigilancia que le corresponde y responsabilizarse de la disciplina de los estudiantes y del mantenimiento del aseo general de la institución durante ellos.
_ Mantener informado al rector a cerca de las actividades extras - escolares que haya programado.
_ Asistir con puntualidad a las reuniones a las cuales sean convocados y participar activamente en ellas.
_ Aceptar, respetar y cumplir las decisiones adoptadas por las mayorías en el consejo de maestros.
_ Aceptar las criticas justas que se le hagan por parte del  Rector o de los Docentes en consejos de maestros.
_ Visitar frecuentemente a los padres de familias de los alumnos que reincidan en faltar a clases para enterarse de sus causas y tratar de evitar la deserción de estos.
_Inculcar en los estudiantes el amor a la patria y el respeto a sus símbolos y a las autoridades debidamente constituidas.
_ Dar un trato cortes y respetuosos a los alumnos y demás miembros de la comunidad educativa.
_ Recuperar en días no hábiles, previo acuerdo con el director, los padres de familia o acudientes y los alumnos, el tiempo dejado de trabajar sin justa causa.
_ Cumplir las ordenes impartidas por sus superiores.
_ Actuar con imparcialidad y justicia en el ejercicio de su cargo  en todo lo relacionado con sus alumnos.
_ Hacer cuidar el mobiliario y demás enseres de la institución.
_ Procurar una ornamentación adecuada de los salones de clases para propiciar un ambiente agradable.

PROHIBICIONES: Al  Rector le está  prohibido:

 _ Abandonar o suspender sus labores injustificadamente o sin la autorización previa del respectivo superior jerárquico.
_Aplicar castigos denigrantes a los estudiantes.
 _ Suspender definitivamente a un estudiante, sea cual fuera la causa, sin el lleno de los requisitos legales y sin la plena autorización del consejo directivo.
 _ Discutir y resolver problemas de índole personal o familiar en presencia de los estudiantes.
 _ Asistir a la institución en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias alucinógenas.   
_ Practicar el homosexualismo y las aberraciones sexuales.
_ Malversar los fondos de servicio docentes de la Institución.
_ Expedir sin la veracidad del caso, certificaciones de estudios, de calificaciones de trabajo etc.

A los docentes: A los docentes les está prohibido:
_ Realizar actividades a nombre de la Institución, dentro o fuera de ella, sin el conocimiento y la autorización previa del rector.
_ Suspender temporalmente a un estudiante, sea cual fuere la causa, sin el lleno de los requisitos legales y sin el conocimiento y autorización expresa del rector. En caso de hacerlo, y si la suspensión conlleva citación al padre de familia o acudiente, ésta deberá hacerse por escrito y copia de ella le será entregada al rector para el control interno.
_ Practicar el homosexualismo y las aberraciones sexuales.
_ Malversar los fondos de servicios docentes.
_ Expedir sin la veracidad del caso, certificaciones de estudios, de calificaciones de trabajo etc.
_ Realizar actividades tales como rifas, bailes, bingos, reinados etc., sin la autorización del rector.
Faltas: Se consideran faltas de los docentes, todo incumplimiento de sus funciones y deberes y las violaciones a las prohibiciones consagradas en este Manual.

Proceso disciplinario: Los docentes pueden hacerse acreedores a dos clases de sanciones: 
a.- Por incumplimiento de sus funciones y deberes o por violaciones a las prohibiciones.
  b.- Por causales de mala conducta.
_ Por incumplimiento de sus funciones y deberes o violaciones a las prohibiciones, los docentes se harán acreedores a las siguientes sanciones, las cuales serán impuestas en forma progresiva:
_  Amonestación verbal por parte del rector.
_ Amonestación escrita por parte del rector  con anotación a la hoja de vida y con copia al director del  Calse.
_  Notificación a la Unidad Administrativa y Laboral de la Secretaria de Educación Departamental.

DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES.
Deberes:
_ Diligenciar personalmente la matrícula de sus hijos o acudidos en las fechas previamente fijadas por la Institución
_ Aceptar los principios pedagógicos de la Institución como parte del proceso de aprendizaje de sus hijos o acudidos.
_ Enviar a sus hijos o acudidos a la institución en forma puntual en el horario establecido para jornada laboral.
_ Velar por la presentación personal de sus hijos o acudidos en cuanto a aseo, uniforme y demás.
_ Proveer oportunamente a sus hijos o acudidos de los útiles necesarios para el buen desarrollo de las actividades escolares.
_ Presentar personalmente o por escrito y en forma oportuna, las excusas que justifiquen la no asistencia a clases de sus hijos o acudidos.
_ Velar constantemente por el estudio de sus hijos o acudidos.
_ Asistir con puntualidad a las citaciones que le sean formuladas o a las reuniones convocadas por el rector o por los docentes.
_ Solicitar informes sobre el desarrollo escolar de sus hijos o acudidos al docente respectivo en horas laborales.
_ Responsabilizarse por los daños que ocasionen sus hijos o acudidos tanto en los bienes de la Institución como en los de cualquiera de sus compañeros.
_ Prestar su colaboración a la Institución cuando ésta lo requiera.
_ Mantener relaciones cordiales con el rector, docentes y personal administrativo.

DERECHOS:
_ Pertenecer a la asociación de padres de familia.
_ Elegir y ser elegidos a los cargos representativos de la Institución, como son: Miembro de la Junta Directiva de la asociación, miembro del consejo directivo, miembros del comité de evaluación.
_ Recibir periódicamente los informes académicos, de sus hijos o acudidos.
_ Buscar y recibir la orientación necesaria sobre la educación de su hijos o acudidos.
_ Exigir al rector de la Institución y a los docentes, el cumplimiento de sus responsabilidades.
_ Exigir al rector, informes sobre los gastos de los fondos de la Institución cada vez que lo consideren conveniente.
_ Ser atendido en forma respetuosa por el rector, los docentes y personal administrativo, cuando precise cualquier información o cuando presente sugerencias o reclamos sobre sus hijos o acudidos.
_ Conocer que docentes atienden sus hijos o acudidos.

PROHIBICIONES:
_ Expresarse mal de cualquiera de los miembros de la Comunidad Educativa.
_ Presentar reclamos en forma grosera e irrespetuosa al rector, docentes y personal administrativos.
_ Utilizar el nombre de la Institución para beneficio propio.
_ Hacer reclamos en estado de embriaguez.

PERFIL DEL EDUCANDO 
La institución educativa de Guacamayo tiene como propósito fundamentalmente formar individuos autónomos, críticos, participativos, colaboradores, sociables, recursivos, disciplinados, comunicativos, respetuosos, honestos, independientes, democráticos investigativos, agradecidos, solidarios, amante de su cultura, imaginativos y responsables, creativos, justos, hospitalarios, perseverantes, honrados, emprendedores,  capaces de dar alternativas de solución a sus propios problemas y a los de su comunidad, para que puedan  afrontar compromisos.
Debe ser una persona capas de recibir y relacionar todo aquello que contribuyan a fortalecer su voluntad, enriquecer su entendimiento para alcanzar sus logros y poder participar en los cambios y adelantos de su comunidad.
Formar personas aptas para alcanzar una formación integral lo cual le permite desenvolverse dentro del contexto social en la cual actúa.
Deben  integrarse a la comunidad donde se desarrolla a través  de la solidaridad para dar y recibir ayuda y demostrar sentimientos positivos de pertenencia a una colectividad.
Ser amante del arte.
Lograr en los educandos un desarrollo equilibrado con base en el aspecto a la vida, a los  derechos humanos y a los valores que identifican a un ser. 

_ Que quiera a su  región, población, país y respete los símbolos patrios.


PERFIL DEL DOCENTE (ASPECTO PERSONAL)        

El docente de la INSTITUCION EDUCATIVA DE GUACAMAYO DEBE REUNIR LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:
Que escuche y reflexione
Que sea ingenioso
Que sea investigativo
Que sea creativo
Que sea activo
Que sea optimista
Que sea democrático
Que maneje una concepción amplia y abierta del  respeto a la vida y a la labor educativa.
Que se inscriba y participe en los procesos de cambio en la realidad que lo circunda.
Que plantee  procesos pedagógicos para construir  conocimientos, formas de relacionarse  entre si y formas de avanzar hacia el desarrollo integral del estudiante.
Que tenga en cuenta al estudiante y sus ritmos de aprendizaje y sus formas de construir conocimientos.
Que analice, decida y facilite las condiciones para que los estudiantes participen y pongan en practica los conocimientos que han construidos en otros contextos.
El docente es ante todo un educador que guía con su ejemplo, pues encarna en su vida el ideal del hombre en cuya construcción colabora.
Es un líder con vocación de entrega, que piensa que su labor como educador va más allá de la acción docente.
Es un educador que se conoce así mismo y busca conocer a sus educandos y que se sitúa entre lo que es y lo que debe ser  entre el presente y el futuro.
Es un crítico ajeno a todo sectarismo, que busca la excelencia de los estudiantes, estimulando en ello una actitud analítica, crítica y reflexiva en busca de un mundo mejor.
Trata de conocerse así mismo para poder tener conciencia de sus propias causas  de sentir y obrar, lo mismo que las relaciones de grupo ante ellos.
El docente no teme reconocer sus limitaciones, pues su actividad no está centrada en su propio prestigio, si no en servir a la humanidad, ya que su vocación ser educador es su vida.
Debe tener una formación justa, integral y racional que conozca los cambios bio psíquicos en el desarrollo humano y practique valores humanos para comprender saber.



PERFIL DEL DOCENTE (ASPECTO ACADÉMICO)

El docente busca la excelencia en su saber específico y se preocupa por realizar un trabajo interdisciplinario, donde se conjuguen armoniosamente la teoría y las practicas.
No confunde autoritarismo, pues tiene suficiente claridad ideológica.
Crea un buen ambiente de trabajo que facilite la formación integral de la persona.
Participa de las inquietudes estudiantiles y está presente con sus ideas y orientaciones, siendo objetivo y justo en sus apreciaciones y evaluaciones.
Creativos que aporte ideas propias para la realización de objetos y actividades en la Institución que sea capaz de valerse de los recursos que brinda el medio circundante en que se desenvuelve tanto él como los educandos.
Considerar primordial en su labor docente crear una atmósfera de confianza y libertad y también estimular la participación y la creatividad.
Es un guía, un orientador de ideas que propende por la búsqueda efectiva de soluciones.
Conoce sus alumnos en todos sus aspectos, con el fin de orientar su trabajo de acuerdo con las características que ellos manifiestan.
Con el alumno proyecta y lleva en sí  mismo los problemas de la sociedad en la cual vive, el docente busca conocer su mundo para comprenderle y ayudarle, pues su preocupación permanente es la formación integral del estudiante que le permita desarrollarse como ser social y como ciudadano.

PERFIL DEL EGRESADO.
Los estudiantes que egresen de la Institución Educativa de Guacamayo, tienen como perfil, aplicar los conocimientos adquiridos en la solución de  sus problemas y los de la comunidad a la cual pertenece. También deben estar en capacidad de generar  ideas que contribuyan al desarrollo sociocultural y económico de su comunidad, región y todo el país. 

PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA.
El padre de familia de la Institución educativa de Guacamayo debe ser cuidadoso, honesto, responsable con la educación de sus hijos.
Creyente y practicante de su religión.
Colaborador con todas las actividades y programas de la Institución.
Dirigir su conducta en la calle o cualquier otro lugar a la más estricta norma de educación, civismo y urbanidad.
Su personalidad debe fundamentarse en el esfuerzo y superación constante.
Su sentido de socialización debe desarrollarse de manera armónica hacia toda la comunidad educativa.
Tener sentido de responsabilidad, solidaridad y convivencia con los demás.
Reconocer como padre de familia que la disciplina es la base fundamental para el desarrollo de los niños y jóvenes.
Comprender que el bienestar de cada individuo y el progreso de la comunidad son las metas máximas de toda la sociedad.
[bookmark: _GoBack]Respetuoso con los docentes, educandos y personal administrativo de la Institución.
